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ACTA DEL DEL PLENO ORDINARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN
GINÉS, DEL 29 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

==============================================================

En San Ginés, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas
y  cuarenta y cinco minutos, en el salón  del Centro Cultural de esta Pedanía, se reúne el Pleno
de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D. Jesús
Pintado Alcaráz, asistido por el Secretario-Administrador D. Ramón Palomares Almela, que
ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
D. Juan Hernández Martínez
D. Alfonso Martínez Bastida
D. Miguel Ángel Martínez Morales
Por el Grupo Municipal del Partido Socialista
D. José María López Baños
Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
D. Juan Alcaráz Pellicer
Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia:
D. Ginés Mirón Gallego

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que
pueda ser celebrada, y una vez justificada la ausencia de  D. Eduardo Toribio Lancis por el
Presidente debido a su ingreso hospitalario, a continuación se procede a examinar los asuntos
incluidos en el Orden del Día.

A continuación  el  Presidente  pregunta  al  público  asistente,  si  alguien  va a  querer
intervenir en el turno de ruegos y preguntas, contestando afirmativamente las representantes
del AMPA del Colegio Público Escultor Salcillo.

1.- Aprobación si procede del acta del Pleno anterior. 

 El Presidente pregunta a los vocales si han leído el acta adjunta a la convocatoria , del
pleno  ordinario  anterior  celebrado  en  septiembre,  contestando  afirmativamente  éstos  ,
preguntando a continuación si hay alguna puntualización o modificación que realizar  a la
misma, no solicitándose ninguna, por lo que él mismo solicita la modificación en la redacción
del punto 2.2, moción presentada por su grupo relativa a la restauración de la Linea 61 de
Autobús concretamente el  pàrrafo que dice “El Presidente informa de que se ha ampliado
bastante la frecuencia de la Linea que une Beniaján y la Arrixaca pasando éstas de tres y
cuatro a diez y nueve y veinte y la  de San Ginés ha pasado de tres a seis, lo que es de
agradecer,  manifiesta,  pero  lo  que reivindicamos  es  que repongan la  Linea  61 que  desde
Murcia  pasando por  Aljucer,  El  Palmar  y  San  Ginés  llegaba  a  Sangonera  la  Verde”.  El
Presidente dice que lo  que quiso decir  es la recuperación de la  linea 61 o similar  con el
siguiente recorrido, Murcia, Aljucer, San Ginés, El Palmar, Sangonera la Verde, ida y vuelta.
Una vez hecha la corrección el Sr. Pintado somete el acta a su aprobación.
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El acta se aprueba por unanimidad.

2.- Mociones del Grupo Socialista

2.1.-  Iniciar  los tramites  para la  construcción de un muro en la  acequia mayor  de
Barreras a continuación del Canal de Torres, aguas abajo. 

D. José María López Baños da lectura a la moción, adjunta a la presente acta, tras lo
que el Presidente dice que efectivamente existe una situación peligrosa ya que el mal estado
del camino puede provocar algún percance a los vecinos que transitan por allí, cediendo el uso
de la palabra a los portavoces de los distintos grupos.

El  portavoz del Grupo Popular dice que su grupo va a  votar  a favor de todas  las
mociones sean del grupo que sean, pero sugiere que debido al elevado número de mociones
presentadas se voten todas en bloque y termina diciendo que lo que no le parece práctico es
presentar una moción para termas que son de funcionamiento diario, como la sustitución de
una luminaria  o bombilla.  El  Presidente le  contesta  que los vocales  tal  vez quieran tener
alguna intervención en las distintas mociones.

D. Ginés Mirón, portavoz del Grupo Cambiemos Murcia interviene para decir que se
presentó  una  moción  en  Murcia  en  la  que  su  Grupo  Político  pedía,  ya  que  la  Junta  de
Hacendados no mantiene las acequias, que se ocupara el propio Ayuntamiento, cobrando a los
regantes, pero los Grupos Popular y Socialista no la aprobaron. El PGOU deja claro que esa
acequia pertenece a Aljucer, el reglamento no permite tomar acuerdos sobre bienes que no son
de nuestra competencia.

D. Juan Alcaráz, portavoz del Grupo Ciudadanos interviene para decir que ya le ha
trasladado  a  su  compañera  de  grupo  en  la  Junta  Municipal  de  Aljucer  este  problema,
asegurando ésta que va a presentar una moción en el próximo pleno de la citada Junta.
D. José María López dice que eso lo tenían claro antes de presentar la moción.
El Presidente dice que respeta la opinión de todos, pero que al  margen de a qué pedanía
corresponde la acequia, los usuarios de ese camino son en su mayoría vecinos de San Ginés,
le  recuerda  al  Sr.  Mirón  que  en  un  pleno  anterior  el  trajo  una  moción  para  solicitar  la
construcción de un carril bici en terreno de El Palmar por lo que va a someter a votación  la
moción y que cada uno decida lo que quiera. D. Ginés Mirón pide intervenir por alusiones
para aclarar que la moción del carril bici se aprobó en la Junta Municipal de El Palmar y se
trajo aquí ya que en sus últimos metros afectaba a San Ginés.

La propuesta es sometida a votación, quedando aprobada por mayoría con el siguiente
resultado.

Votos a favor: 5 (PP;PSOE)
Abstenciones: 0
Votos en contra: 2 (C`s; CM)
Quedando redactada de la siguiente manera: “Iniciar los trámites con el departamento

que corresponda para que de manera inmediata se lleve a cabo la construcción de un muro de
contención que evite los desprendimientos, contenga el firme del camino, impida que puedan
ocurrir desgracias personales y ponga freno al peligro que puede suponer esta situación para
las viviendas limítrofes con la acequia”.

2.2.-  Iniciar  los  tramites  para  la  construcción  de  un  puente  peatonal  sobre  la
acequia Barreras junto al Canal de Torres.
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El Presidente cede el uso de la palabra, después de que D. José María López Baños
diera lectura a la  moción,  adjunta a  la  presente acta,  a D. Ginés Mirón   que recuerda lo
expresado  en  el  punto  anterior  sobre  el  incumplimiento  competencial  que  supone  la
aprobación de una moción que afecta a terrenos de una pedanía limítrofe. Continua el Sr,
Mirón explicando que en la acequia hay cinco pasos peatonales de los cuales cuatro están
cerrados, por lo que no ve la necesidad de hacer otro, planteando la restauración y apertura de
alguno de los que hay cerrados. Interviene a continuación D. Juan Alcaráz para repetir que
trasladará la situación a la representante de su Grupo en Aljucer y anuncia que va a votar en
contra ya que considera que va en contra del Reglamento la aprobación de la moción. El Sr.
Pintado dice  que esos  pasos  están hechos por  los  propietarios  de los  terrenos  que  se les
autorizó en su momento, el portavoz del Grupo Cambiemos Murcia dice que no son legales, el
Presidente continua diciendo que son pasos con veinte o veinticinco centímetros que supone
un peligro para estas personas, ya de cierta edad, y además impide el paso de carros, que
además son vecinos de San Ginés y por tanto la va a someter a votación.
 

La moción se somete a votación con el siguiente resultado:

Votos a favor: 5 (PSOE, PP)
Abstenciones: 0
Votos en contra: 2 (CM; C´s)

La moción se aprueba por mayoría quedando su redacción como se transcribe:
“Iniciar  los  trámites  con  el  organismo  que  corresponda  para  que  se  lleve  a  cabo  la
construcción de un puente peatonal sobre la acequia Barreras junto al Canal de Torres”.

2.3.- Iniciar los tramites para la colocación en el jardín frente al colegio de una 
fuente de agua antivandalismo.

Después de que D. José María haya leído la moción, en la que se explica lo conveniente de la
instalación ante la rotura de la existente y de que el vocal del Grupo Ciudadanos, D. Juan
Alcaráz, proponga la inclusión en la moción de la instalación de otra fuente en la puerta de la
Ermita  y de que el  vocal  del   Grupo Popular,  D.  Miguel  Ángel  Martínez  se sume a las
peticiones para solicitar  la instalación de otra,  en el  pabellón de deportes.  Después de un
cambio  de  impresiones  se  acuerda  por  unanimidad  modificar  la  moción  para  solicitar  al
Servicio de Parques y Jardines la instalación de una fuente antivandalismo en el jardín frente
al colegio y otra en la puerta de la Ermita. El Presidente dice que la fuente del pabellón de
deportes se solicitará al Servicio de Deportes como sugiere el portavoz del Grupo Popular D.
Juan Hernández.

2.4.-  Solicitar  diversas  intervenciones  en el  jardín  situado frente  a  las  oficinas  de
Cajamar.

El Presidente explica que tras la visita realizada por los técnicos de la Concejalía de
Fomento, le han pedido que todas las solicitudes de farolas se hagan por escrito, que no es
capricho suyo el traer al Pleno estos temas.  D. Juan Hernández considera que el que pidan
por escrito, a lo mejor, no significa que tenga que presentarse una moción que con un escrito
del Presidente sea suficiente. Termina el Presidente informando que D. Roque Ortíz, Concejal
de Fomento, ha prometido la instalación de los puntos de luz solicitados en el presente año.
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La propuesta se aprueba por unanimidad tras su correspondiente votación.

2.5.- Iniciar los tramites para la colocación de farolas en el Camino Turbedal. 
El Presidente cede el uso de la palabra a los portavoces de los grupos, interviniendo D,

Juan Hernández unicamente, para expresar que su grupo va a votar a favor ya que lo considera
un beneficio para el  pueblo.  La propuesta queda aprobada por unanimidad después de su
correspondiente votación.  

2.7.-  Iniciar  los  tramites  para  dotar  de  la  correcta  iluminación  el  paseo  Poeta  
Miguel Hernández.
 D. José María López Baños da lectura a la moción de igual forma que ha realizado

con las  anteriores  y adjunta  también  al  igual  que las  demás  al  presente acta,  iniciando a
continuación el Presidente un turno de intervenciones a los vocales de los distintos grupos.
Después del citado turno y debido a la mala iluminación del tramo central de la avenida, hoy
más  utilizada  por  los  vecinos,  al  trasladarse  el  culto  a  la  ermita  vieja,  se  acuerda  por
unanimidad solicitar la iluminación de los tramos del  paseo que ahora carecen de iluminación
hasta que esta complete toda su extensión.

2.8.-  Solicitar  la  reparación  o  sustitución  de  la  pantalla  de  luz  que  hay sobre  el  
monolito situado a la entrada del pueblo desde Era Alta.

D. Jesús Pintado informa de la necesidad de sustitución o reparación de la luminaria,
D. Juan Hernández dice que esto no es un tema para una moción, que es más una gestión
propia  del  Presidente  de  la  Junta a  resolver  con una  llamada telefónica  o un escrito.  No
produciéndose más intervenciones el  Presidente somete la propuesta a votación,  quedando
ésta aprobada por unanimidad.

 2.6.- Iniciar los tramites para la instalación de dos farolas en el Camino frente a Pepe
“el nieto”.
D. José María antes de leer la moción aclara que esta moción iba antes en el orden del día, por
lo que pasa a leer la propuesta. Después de la lectura de la moción y la breve explicación del
Presidente  de  la  situación  en  el  camino  por  la  falta  de  iluminación  y  en  el  turno  de
intervención de los vocales, D. Juan Alcaráz dice que si el camino es público votará a favor si
no, no. El Presidente le informa que es público.

 La  propuesta  queda  aprobada  por  unanimidad  después  de  su  correspondiente
votación.  

2.9.-  Iniciar  los  tramites  oportunos  para  que  el  Centro  Cultural  permanezca  
abierto durante el mes de vacaciones estivales. 

El Presidente, después de la lectura de la moción por el portavoz del Grupo Socialista, explica
la solicitud recibida de varios socios y usuarios del Centro de Mayores para que el Centro
permanezca abierto todo el año, sin la interrupción del periodo estival, algo que le parece
correcto, dice el Sr. Pintado, ya que se trata de personas que además de poder veranear, se
quedan  sin  su  local  de  encuentro  y  distracción  en  ese  periodo  de  tiempo.  Trás  una
deliberación  sobre  la  redacción  de  la  propuesta,  en  la  que  intervienen  el  Presidente  y  el
portavoz del Grupo Popular entre otros, se llega a la conclusión, después de la información
aportada por ambos,  de que existe una puerta de entrada independiente para el Centro de
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Mayores que no afecta al Centro Cultural, de cambiar la redacción de la moción en el sentido
de a quién se dirige la misma, proponiéndose la siguiente redacción: “ Iniciar los tramites
oportunos  para  que  el  Centro  de  la  Tercera  Edad  permanezca  abierto  durante  el  mes  de
vacaciones estivales. El portavoz del Grupo Cambiemos Murcia expresa sus dudas sobre la
capacidad de la Junta para realizar esta solicitud. El portavoz del Grupo Ciudadanos informa
de que los responsables de la directiva del Centro de Mayores ya le han adelantado que no le
van a entregar la llave a nadie ajeno al Centro y dice que antes de dirigirse a la Concejalía
habría que haber hablado con la directiva y que ésta convocara un pleno de la misma para
decidir  sobre  el  asunto,  y  termina  manifestando  su  duda  sobre  el  cumplimiento  de   las
competencias  de  la  Junta  en  este  tema.  La  propuesta  se  vota  a  mano  alzada  como  las
anteriores, aprobándose por mayoría con el siguiente recuento de votos:

Votos a favor: 5 (PP; PSOE)
Abstenciones: 1 (CM)
Votos en contra: 1 (C`s)

2.10.- Iniciar los tramites para la construcción de un aseo con lavabo en la ermita
vieja.

El  Presidente,  una  vez  leída  la  moción  por  el  portavoz  de  su  Grupo  explica  la
necesidad del aseo por la utilización de la ermita tanto para el culto como para la catequesis
de los jóvenes. El portavoz del grupo Popular se muestra a favor de la propuesta. El portavoz
del grupo Cambiemos Murcia pregunta a quién se va a instar a que lo haga. El Sr. Pintado
dice  que es  un servicio  básico y que hay que ver  si  el  edificio  es  del  Obispado o si  es
particular, aunque cree que se realizó una donación del mismo. El Sr. Mirón le dice que no
podemos intervenir en un terreno privado. Después de un cambio de impresiones en el que el
portavoz del  Grupo Cambiemos  asegura  que  la  solución es  una iglesia  nueva y que otra
solución de momento es trasladar la catequesis al Centro Cultural donde hay espacio de sobra.
El Presidente le dice que ha buscado la solución con aseos portátiles, pero que solo los ponen
para eventos puntuales y que el problema del trsalado de la catequesis al Centro Cultural es de
conjuntar los horarios  del  Centro con los del catequista.  El  Sr,  Mirón no ve el  problema
insalvable ya que es una cuestión de voluntad por parte del párroco.

Pide la palabra una asistente  al  pleno y una vez autorizada su intervención por el
Presidente, se presenta como madre de uno de los niños que dan catequesis en la ermita vieja,
explicando que hay otro grupo que lo da en el Centro Cultural y que han hablado, para que el
otro grupo se haga también en el Centro con el cur,a pero no les hace caso.
Jan Hernández interviene para decir que el terreno de la ermita fué donado por un propietario
hace doce o trece años y que se remodeló con dinero de europa, que la Junta Municipal no
tiene partida para hacer un aseo y duda que la ermita tenga sitio para que se haga, termina
diciendo que la construcción del aseo a quien corresponde hacerlo es al pueblo de San Ginés o
a través de una subvención al cura. 

El portavoz del Grupo Ciudadanos dice que no duda que haga falta un aseo, pero que
el problema es del cura no de la Junta, ya que si se concede una subvención al cura para esto
al día siguiente pueden venir  otras personas de creencias  religiosas distintas  a solicitar  lo
mismo, citando a los testigos de Jehová como ejemplo. El Presidente somete a votación la
moción produciendose el siguiente resultado:

Votos a favor: 5 (PSOE, PP)
Abstenciones: 0
Votos en contra: 2 (CM; C´s)

Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600
Expte. 52-D/16



6
Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

La propuesta queda aprobada por mayoría con la siguiente redacción:
Solicitar una entrevista al Obispado para instar la construcción de un aseo en la

ermita vieja. 

 
3.- Mociones del Grupo Ciudadanos

3.1.-  Instar a la Junta de Hacendados a que se proceda al  arreglo y la reparación  
inmediata de la Acequia Mayor Alquibla también llamada Acequia Mayor de Barreras
a la altura del Camino Molino del Rey.

D. Juan Alcaráz da lectura a la moción de la que se desprende un gran deterioro de la
acequia citada.  D. Juan Hernández dice estar a favor de la propuesta. D. Giné Mirón tambiés
se muestra favorable siempre que se reconstruya respetando los orígenes de la misma y que se
hable con el procurador de la acequia para que la monda se haga manual a partir de ahora, ya
que los deterioros los producen las maquinas que utilizan para la limpieza. D. Juan Hernández
dice que va a votar a favor.

La propuesta queda aprobada por unanimidad después de su correspondiente votación.

3.2.- Que a partir del 1 de enero de 2017 la Junta Municipal de San Ginés asuma  el
gasto de suscripción anual de los dos periódicos de mayor tirada a nivel regional  y  que  su
emplazamiento sea el Centro de Día de Personas Mayores.

El portavoz del Grupo Ciudadanos Murcia después de dar lectura a la moción de su
grupo,  decide  dejar  la  moción  sobre  la  mesa,  al  ser  informado  por  el  Administrador
-Secretario de que en el presente ejercicio económico, no existe partida presupuestaria para
tramitar ese gasto.

4.- Mociones del Grupo Cambiemos Murcia.

4.1.- Declaración de San Ginés como “Pedanía libre de maltrato animal”

El portavoz del Grupo, D. Ginés Mirón después de leer la moción expresa su deseo de 
que San Ginés no sea receptora de espectáculos que utilicen animales salvajes en cautividad, 
recordando la tristeza que éstos manifiestan en sus reducidas jaulas sin apenas sitio para darse 
la vuelta, cuando en libertad lo propio es que recorran decenas de kilómetros en un día, 
después de citar los acuerdos de organismos internacionales de protección animal que 
contravienen estas prácticas, anima a todos a, por lo menos, cuando venga el Circo de todos 
los años, o cualquier ora atracción con animales, ya que no se les puede prohibir su 
instalación, que se compruebe que lleva todos los permisos  que marcan la ordenanzas 
municipales.
La propuesta queda aprobada por unanimidad después de su correspondiente votación, 
quedando redactada como sigue:

- Manifestar el compromiso de la Junta Municipal de San Ginés con los principios 
éticos, sociales y medioambientales, así como nuestro rechazo a cualquier tipo de actividad 
que ocasione sufrimiento a los animales.
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- Declarar que esta Junta Municipal es contraria a la exhibición de animales salvajes

en  circos  y  otras  actividades  como  atracciones  feriales,  que  se  encuentren  de  manera

permanente o temporal en nuestro municipio con independencia del lugar de residencia de las

personas propietarias o poseedoras de estos.

-  No  facilitar  medidas  algunas  la  instalación  en  esta  pedanía  (tanto  en  terrenos

privados como públicos) de espectáculos con animales salvajes en circos o cualquier otro tipo

de  eventos  aunque  estos  no  participen  en  el  espectáculo,  como  forma  de  garantizar  la

seguridad  ciudadana ante el riesgo de que se escapen.

- Considerar exentos dicho punto anterior, los espectáculos y exposiciones en los que

se muestren aves, equinos, canes y cualquier otro tipo de animal doméstico, siempre y cuando

se verifique que los animales no están sometidos a maltrato por parte de sus propietarios.

- Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento declarándose San Ginés como 
“Pedanía libre de maltrato animal”

Después de una serie de preguntas realizadas por los vocales al Sr. Mirón sobre el 
alcance de su petición y una vez contestadas por éste, se procede a la votación de la moción 
que queda aprobada por unanimidad.

4.2.- Destinar parte de la partida presupuestaria de protocolo a fines sociales, 
reservando la mitad de la cantidad asignada en la partida citada a colaborar con 
entidades sociales.

El  portavoz  del  Grupo  inicia  la  defensa  de  la  moción  diciendo  que  como  todos
sabemos, la actual situación económica por la que atraviesa nuestro país está provocando que
los índices de pobreza y todos los dramas sociales y familiares que lo acompañan estén al
orden del día, según refleja tanto Cáritas en su informe anual “Análisis y Perspectivas 2016”
como la Fundación FOESSA bajo el título Expulsión Social y Recuperación Económica, ante
esta  situación,  continua  D.  Ginés  Mirón,  es  imprescindible  el  compromiso  de  todas  las
administraciones públicas, desde la más grande a la más pequeña en la mejora de la situación
de personas en situación de pobreza, y que se cumpla con la histórica demanda de las ONG,s
de  que  se  dedique  al  menos  el  0,7% de  su  presupuesto   a  fines  Sociales  a  través  de  la
cooperación con estas entidades. 

Por todo lo expuesto de forma resumida, el portavoz del Grupo Cambiemos Murcia
solicita, tal y como ya propuso el año pasado, así como en el debate de presupuestos de este
año,  la necesidad de que parte de la partida destinada a Protocolo de la que dispone la Junta
municipal, dado su origen y finalidad, vaya destinada a fines sociales, por ejemplo a ONGs
como Cáritas o el Banco de Alimentos, que tanta ayuda demandan en especial con la llegada
de las fiestas navideñas y que se acuerde:

 – Que la Junta Municipal de San Ginés dedique la mitad del presupuesto de 2016
asignado a la partida de protocolo para fines sociales,  para lo que proponemos hacer una
compra de alimentos destinada a la entidad social que se acuerde por importe de 250€.
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Expte. 52-D/16



8
Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

- Que en los años sucesivos, la Junta municipal de San Ginés reserve al menos la

mitad de la cantidad asignada a la partida de protocolo dentro de sus presupuestos anuales a

colaborar con entidades sociales de manera similar a la propuesta para este año.

La propuesta, una vez realizada la votación. es aprobada por unanimidad. 

5- Información económica.

El Presidente cede el  uso de la  palabra al  Administrador  para que informe de los
gastos producidos en la Junta desde inicio de año, enviado a los vocales con la documentación
de convocatoria del pleno y actualizados con la documentación entregada al inicio del pleno y
que supone un gasto retenido a esta fecha en el Capítulo II de gasto corriente de Treinta y
Siete  Mil  Cuatrocientos  Veinte  euros  con  Setenta  y  Dos  Céntimos  y  en  el  Capítulo  VI
Inversiones de Veinte y Siete Mil Cuatrocientos Noventa Euros con Veintiún Céntimos. 

Capítulo II Gasto Corriente

Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600
Expte. 52-D/16

ESTADO DE CUENTAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINÉS A 29/11/2016
Fase Fecha Aplicación Importe Nombre Ter. Texto Libre

Rep. Obras menores
R 12/05/2016 2016 965 900 9240 21000 205,70 € RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) REPARACION CHAPAS ALUMBRADO Y OTROS TRABAJOS
R 28/07/2016 2016 965 900 9240 21000 400,61 € ISETEC SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 965. . SAN GINÉS- REPARACIÓN DE PILONAS EN AVDA. LIBERTAD Y AVDA. DE SAN GINÉS
R 28/07/2016 2016 965 900 9240 21000 125,89 € ISETEC SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 965. . SAM GINÉS-REPARACIÓN DE DAÑOS EN ACERA CALLE POETA MIGUEL HERNANDEZ FRENTE Nº 7 SAN GINES-MURCIA
R 27/09/2016 2016 965 900 9240 21000 793,00 € ISETEC SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 965.- SAN GINÉS- REPARACIÓN DE HUNDIMIENTOS EN ACERA AVDA: DE SAN GINÉS FRENTE Nº 52 Y 50

SUMA… 1.525,20 €
Reparación Edificios

R 12/05/2016 2016 965 900 9240 21200 108,90 € RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) REPARACION CERRADURAS ARMARIOS C. MUNICIPAL
R 22/09/2016 2016 965 900 9240 21200 332,75 € RAMON PALOMARES ALMELA (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) REPARACIONES EN C.E.I.P. ESCULTOR SALZILLO
R 27/10/2016 2016 965 900 9240 21200 1.070,85 € SEÑALIZACIONES SENGAR, S.L. 965. SAN GINÉS- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN EL CENTRO DE LA 3ª EDAD DE SAN GINÉS

SUMA… 1.512,50 €
Otros Suministros

R 12/05/2016 2016 965 900 9240 22199 78,12 €RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) SUMINISTRO PEQUEÑO MATERIAL A ALCALDIA
R 12/05/2016 2016 965 900 9240 22199 23,33 €RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) SUMINISTRO PEQUEÑO MATERIAL A ALCALDIA
R 20/06/2016 2016 965 900 9240 22199 328,50 € ALCARAZ NAHARRO, ANTONIO 965. SAN GINES- SUMINISTRO MATERIAL DE FERRETERIA COPIAS DE LLAVES, TORNILLOS Y OTROS

07/09/2016 2016 965 900 9240 22199 71,20 €JESÚS SÁNCHEZ NOGUERA SAN GINÉS – MATERIAL DE PAPELERÍA
R 22/09/2016 2016 965 900 9240 22199 214,50 € RAMON PALOMARES ALMELA (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) VENTA DE TRES MORERAS
R 29/09/2016 2016 965 900 9240 22199 2.000,00 € JUAN SOLA, S.L. 965. SUMINISTRO DE MATERIAL  PARA EL CEIP ESCULTOR SALZILLO - SAN GINES
R 24/10/2016 2016 965 900 9240 22199 261,54 € CARRILLO OLMOS, JUAN 965. SUMINISTRO DE PLANTAS VARIAS

SUMA… 2.977,19 €
Festejos Populares

R 12/05/2016 2016 965 900 9240 22617 84,70 €RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) LEÑA PARA COMIDA EN FIESTAS
R 12/05/2016 2016 965 900 9240 22617 86,60 €RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) PRODUCTOS CONFITERIA FIESTA DE REYES
R 12/05/2016 2016 965 900 9240 22617 121,00 € RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) ANUNCIO PUBLICITARIO FIESTAS DE REYES
R 12/05/2016 2016 965 900 9240 22617 16,00 €RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) BEBIDAS FIESTAS DE REYES
R 12/05/2016 2016 965 900 9240 22617 27,60 €RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) PRODUCTOS CONFITERIA FIESTAS DE REYES
RC 17/05/2016 2016 965 900 9240 22617 2.282,06 €  LUZOMUR, SL SAN GINÉS-ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA FIESTAS AÑO NUEVO Y REYES
R 13/06/2016 2016 965 900 9240 22617 157,30 € RODRIGO LOPEZ MUÑOZ (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) CHURROS FIESTAS NAVIDEÑAS
R 13/06/2016 2016 965 900 9240 22617 75,65 €MEGUMI FIESTAS, S.L. 965. DISFRACES Y MAQUILLAJE PARA PAJES CABALGATA REYES DE SAN GINES
R 28/07/2016 2016 965 900 9240 22617 135,00 € ASOCIACION DE VOLUNTARIOS PROTECCION CIVIL PALMAR 965. . SAN GINÉS- SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA Y TRASLADO VII MARCHA CICLOTURISTA EL 24-4-2016.
R 28/07/2016 2016 965 900 9240 22617 795,56 € COMERCIAL LOGON E HIJOS, S.L. 965. . SAN GINÉS-CAJAS DE JUGUETES Y BALONES CABALGATA REYES
R 08/08/2016 2016 965 900 9240 22617 573,54 € JOSEFA HERNANDEZ, S.L. 965. CERVEZ ALHAMBRA 1 LT.
R 08/09/2016 2016 965 900 9240 22617 72,60 €PUJANTE GIL, JUAN CARLOS 965. EQUIPO DE SONIDO CABALGATA REYES MAGOS JUNTA MPAL SAN GINES
RC 16/09/2016 2016 965 900 9240 22617 1.282,60 € SONIDO E ILUMINACIÓN S&J CB SAN GINÉS- ALQUILER EQUIPO DE SONIDO E ILUMINACIÓN PARA FIESTAS- 
R 22/09/2016 2016 965 900 9240 22617 134,20 € RAMON PALOMARES ALMELA (JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINES) BOCADILLOS
R 26/09/2016 2016 965 900 9240 22617 2.985,64 € EMBUTIDOS TRADICIONALES DE MURCIA S.L. 965. SAN GINES- SUMINISTRO DE EMBUTIDOS PARA FIESTAS. (OP. ANT. 220150107366)
RC 13/10/2016 2016 965 900 9240 22617 1.028,50 €  LUZOMUR, SL SAN GINÉS- ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA FESTAS PATRONALES 2016. LUZOMUR, SL

14/10/2016 2016 965 900 9240 22617 577,50 € DOLORES MARTÍNEZ CARRILLO SAN GINÉS CHURROS Y CHOCOLATE FIESTAS PATRONALES
R 17/10/2016 2016 965 900 9240 22617 665,50 € PEQUEÑOS SALTARINES, S.L. 965. . SAN GINÉS- TEATRO Y FIESTA DE LA ESPUMA EN FIESTAS PATRONALES-PEQUEÑOS SALTARINES SLU
R 17/10/2016 2016 965 900 9240 22617 1.875,50 € RUIZ MERCADER, JOSE 965. SAN GINÉS- ALQUILER DE EQUIPO DE SONIDO 16000W PARA ACTUACIONES FIESTAS 2016- JOSÉ RUÍZ MERCADER
R 17/10/2016 2016 965 900 9240 22617 72,60 €MORENO LOPEZ, ANTONIO 965. SAN GINÉS-LIMPIEZA DE TRAJES REYES MAGOS
RC 25/10/2016 2016 965 900 9240 22617 127,96 € FRANCISCO NOGUERA ROMERO Y OTRO, CB SAN GINÉS-PANECILLOS PARA FIESTA CEIP ESCULTOR SALZILLO
R 27/10/2016 2016 965 900 9240 22617 150,04 € GONZALEZ GALLEGO, JOSEFINA 965. SAN GINES- SUMINISTRO FLORES GERBERAS
R 27/10/2016 2016 965 900 9240 22617 1.000,00 € ASOCIACION MUSICO-CULTURAL ""COMARCA ORIENTAL"" 965. GASTOS PROCESION SAN GINES JUEVES SANTO 24/03/16
RC 15/11/2016 2016 965 900 9240 22617 453,75 € JOSÉ PÉREZ MARTÍNEZ SAN GINÉS- ALQUILER SILLAS PARA FIESTAS PATRONALES.- 
R 14/11/2016 2016 965 900 9240 22617 1.633,50 € GRAFIMUR, S.A. 965. SAN GINES- LIBROS REVISTAS PARA FIESTAS PATRONALES
R 14/11/2016 2016 965 900 9240 22617 1.028,50 € PÉREZ ORTEGA, SALVADOR 965. SAN GINÉS- CONCIERTO DE SALVA ORTEGA EN FIESTAS SAN GINES

2016 965 900 9240 22617 499,86 € VICENTE LÓPEZ CABALLERO SAN GINÉS – 33 MENÚS SERVIDOS A LA JUNTA MUNICIPAL
R 17/11/2016 2016 965 900 9240 22617 1.633,50 € ASOCIACION BENEFICO MUSICAL LOS FRESCOS 965. SAN GINÉS- ACTUACIÓN LOS FRESCOS EN FIESTAS PATRONALES 28/8/2016
RC 24/11/2016 2016 965 900 9240 22617 242,00 € COMERCIAL LOGON E HIJOS, SL SAN GINÉS- JUGUETES PARA FIESTAS PATRONALES.- 
R 28/11/2016 2016 965 900 9240 22617 484,00 € MATURANA GASCO, ROSA CARMEN 965. SAN GINÉS- SERVICIO SONORIZACIÓN ACTUACIONES FIESTAS 2016-ROSA CARMEN MATURANA GASCÓ

SUMA… 20.302,76 €
Act. Culturales y Deport.

R 13/06/2016 2016 965 900 9240 22609 460,00 € BUSMAR, S.L.U 965. . SAN GINÉS-AUTOBÚS SALINAS DE SAN PEDRO DEL PINATAR-LOS ALCAZARES
R 13/06/2016 2016 965 900 9240 22609 500,21 € BARCELO PROTECCION LABORAL, S.L. 965. CONJUNTO DEPORTIVO JOMA
R 28/07/2016 2016 965 900 9240 22609 334,14 € SONIDO 1 SL 965. . SAN GINÉS-ALQUILER EQUIPO DE SONORIZACIÓN PARA MARCHA CICLOTURISTA SAN GINÉS 2016.
R 08/09/2016 2016 965 900 9240 22609 473,39 € ALCARAZ JARA, CARLOS 965. SAN GINES- SUMINISTRO DE CAMISETAS
R 08/09/2016 2016 965 900 9240 22609 35,00 €SANCHEZ NOGUERA JESUS 965. . SAN GINÉS- CARTELES PUBLICIDAD
RC 16/09/2016 2016 965 900 9240 22609 120,00 € FRANCISCO BALSALOBRE GALLEGO SAN GINÉS- TALLER DE CAJÓN- JOSÉ ALBERTO ABELLÁN LÓPEZ
R 22/09/2016 2016 965 900 9240 22609 780,12 € PROFI CREACIONES DEPORTIVAS, S.L. 965. SAN GINES- CAMISETAS, CHAQUETON Y OTRO VESTUARIO
R 27/09/2016 2016 965 900 9240 22609 683,01 € TAXISTAS REUNIDOS, SL SAN GINÉS- SERVICIO DE 2 BUS DESDE SAN GINÉS A VILLAJOYOSA CON EL CENTRO DE LA MUJER DE SAN GINÉS.
RC 13/10/2016 2016 965 900 9240 22609 544,50 € TALLER VISUAL, SL SAN GINÉS- VIDEP PROMOCIÓN ""SAnGinésSeMueve"". TALLE VISUAL, SL
RC 25/10/2016 2016 965 900 9240 22609 1.001,28 € BARCELÓ PROTECCIÓN LABORAL, SL SAN GINÉS- EQUIPACIONES DEPORTIVAS PARA ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL SALA. BARCELÓ PROTECCIÓN LABORAL, SL
RC 25/10/2016 2016 965 900 9240 22609 1.000,68 € BARCELÓ PROTECCIÓN LABORAL, SL SAN GINÉS-EQUIPACIONES Y MATERIAL DEPORTIVO PARA COMPETICIONES DE RUNNING-TRAIL Y SENEDERISMO -BARCELÓ PROT.LABORAL,SL
RC 25/10/2016 2016 965 900 9240 22609 990,00 € CAUATRO TORRES DEL ATARDECER,SLL SAN GINÉS- HORAS TALLER DE COCINA DE AMAS DE CASA. CUATRO TORRES DEL ATARDECER, S.L.L.
R 27/10/2016 2016 965 900 9240 22609 820,00 € INICIATIVAS LOCALES, S.L. 965. ENERO A JUNIO 2016- TALLERES DE GERONTOGIMNASIA (40 HORAS).
RC 15/11/2016 2016 965 900 9240 22609 786,50 € MANAGGER MURCIA, SL SAN GINÉS- MATERIAL DEPORTIVO PARA ESCUELA MUNICIPAL DE BALONCESTO.- MANAGER MURCIA, SL
RC 15/11/2016 2016 965 900 9240 22609 878,22 € BARCELÓ PROTECCIÓN LABORAL, SL SAN GINES- EXPOSICIÓN DE FOTOGRAFÍA EN CENTRO CULTURAL
R 14/11/2016 2016 965 900 9240 22609 360,00 € AUTOBUSES SANTA CRUZ, S.L. 965. VIAJE DISCRECIONAL EXCURSION ESCOLAR SAN GINES-TORREVIEJA CEIP ESCULTOR SALZILLO DIA 16/06/16
RC 21/11/2016 2016 965 900 9240 22609 844,58 € BARCELÓ PROTECCIÓN LABORAL, SL SAN GINES- EQUIPACIONES DEPORTIVAS PARA CENTRO DE MAYORES
RC 21/11/2016 2016 965 900 9240 22609 43,56 €FRANCISCO BALSALOBRE GALLEGO SAN GINÉS- BOCADILLOS CAMPAÑA VIDEO SAN GINÉSEMUEVE

SUMA… 10.655,19 €

Atenciones de Protocolo
RC 25/07/2016 2016 965 900 9240 22601 148,50 € ROCÍO RUBIO LÓPEZ SAN GINÉS- ALMUERZOS E INVITACIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL 

2016 965 900 9240 22601 53,00 €FRANCISCO BALSALOBRE GALLEGO SAN GINÉS- JAMÓN DESPEDIDA PÁRROCO SAN GINÉS
RC 21/11/2016 2016 965 900 9240 22601 246,38 € SUPERMERCADOS CASA VALENTÍN SAN GINÉS- ALIMENTOS PARA CENTRO DE ACOGIDA INFANTIL

SUMA… 447,88 €
TOTAL…………………….. 37.420,72 €
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Finaliza el Administrador señalando que la relación de gastos que se relaciona, es de
retenciones de crédito solicitadas, por lo que los últimos gastos tramitados están supeditados
al informe favorable de la Intervención General.

6.- Información del Presidente.

D. Jesús Pintado informa de los siguientes temas:

- Reunión con D. Antonio Navarro Corchón, Concejal de Urbanismo y Huerta para
conocer el proyecto del Banco de Tierras que explica brevemente en qué consiste. Duración
del  arriendo  de  cinco  años,  reducción  del  cincuenta  por  ciento  en  el  recibo  de  IBI  al
arrendador, creación de un mercado exclusivo de venta de productos, etc.

- Realización de obras por el Servicio de Obras y Servicios Comunitarios
-Arreglos en el entorno del Pabellón de Deportes
- Eliminación de compuertas de hierro en varios puntos de la pedanía.
- Instalación de luz en el jardín de Cajamar
- Instalación de bomba de expulsión en el Colegio Público.
-  Instalación  de  vados  en  aceras  de  varias  calles  citando  algunos  puntos  como  la

esquina del jardín de Cajamar, frente al Banco de Sabadell, la calle de la peluquera, la puerta
de la farmacia y otras.

- A través del Servicio de Patrimonio se ha reparado la tarima del Centro Cultural.
-  Se ha solicitado un curso de fumigación para el próximo año

D. Ginés Mirón solicita intervenir para señalar que la Junta Municipal ha realizado
una apuesta decidida por la educación a través de su vocalía, citando el gasto total realizado

Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600
Expte. 52-D/16

ESTADO DE CUENTAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN GINÉS A 22 DE NOVIEMBRE DE 2016
CAPÍTULO VI INVERSIONES

Proyecto Aplicación Saldo Concepto del gasto Importe
Alumbrado Púb. y bienes

2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 60900 0,00 € SAN GINÉS- CONSTRUCCIÓN DE VADO MINUSVÁLIDOS EN ENTRADA A CEIP ESCULTOR SALZILLO-OBRAS HNOS. ORCAJADA SL 1.248,72 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 60900 0,00 € SAN GINÉS- ADECUACIÓN DE MONOLITO DE ENTRADA A POBLACIÓN- OBRAS HNOS. ORCAJADA, SL 1.389,08 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 60900 0,00 € SAN GINÉS- PAVIMENTACIÓN ZONA EXTERIOR CENTRO SOCIAL.- ISETEC 2.993,35 €

SUMA… 5.631,15 €
Reposic. Infraestruc.

2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 61900 0,00 € SAN-GINÉS REPOSICIÓN DE VALLADO  Y ACERA EN CALLE LONGUERA EN CALLE LONGUERA 1.599,38 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 61900 0,00 € SAN GINÉS- PAVIMENTACIÓN DE ARCÉN EN CAMINO DE LOS HERREROS. 900,24 €
2016 4 965 1 1 2016 965 900 9240 61900 0,00 € SAN GINÉS- REPOSICIÓN DE SUPERFICIE EN SOLAR  FRENTE A CENTRO CULTURAL 2.098,45 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 61900 2.865,93 € SAN GINÉS- REPOSICIÓN DE AGLOMERADO EN AVDA. JUAN CARLOS I.- OBRAS HNOS. ORGAJADA, SL 2.865,93 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 61900 2.997,17 € SAN GINÉS- ENZAHORRADO Y ACONDICIONAMIENTO EN C/ CRISTO CRUCIFICADO Y C/ESCUELAS.- DANIEL SÁNCHEZ FREIXINÓS 2.997,17 €

SUMA… 10.461,17 €
Inv. Nueva en Edificios

2016 4 965 1 1 2016 965 900 9240 62200 0,00 € SAN GINÉS- REALIZACIÓN DE HUERTO DE CULTIVO EN CEIP ESCULTOR SALZILLO DE SAN GINÉS . JAVIER PEÑALVER RUÍZ 2.058,21 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 62200 1.014,62 € SAN GINES-SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TARIMA EN CEIP ESCULTOR SALCILLO.- JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 1.014,62 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 62200 0,00 € SAN GINÉS- REALIZACIÓN DE VALLA METÁLICA EN CEIP ESCULTOR SALZILLO- JAVIER PEÑALVER RUIZ 828,85 €

SUMA… 3.901,68 €
Mobiliario y enseres

2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 62500 1.210,00 € SAN GINÉS- TABLÓN DE ANUNCIOS Y EXPOSITOR PARA CENTRO CULTURAL-CERRAJERÍA HERNÁNDEZ, SL 1.210,00 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 62500 0,00 € SAN GINÉS- VENECIANAS PARA DESPACHO ALCALDÍA- JOSÉ Mª. HERNÁNDEZ ALCARAZ 208,73 €

SUMA… 1.418,73 €
Otro material inventariable

2016 4 965 1 1 2016 965 900 9240 62900 0,00 € SAN GINÉS- COLOCACIÓN DE ANCLAJE Y MÁSTILES BANDERAS EN EDIFICIO ALCALDÍA-CERRAJERÍA HERNÁNDEZ 447,70 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 62900 0,00 € SAN GINÉS- PARRILLAS (6).- JESÚS LÓPEZ CAPITÁN, SL 283,14 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 62900 206,24 € SAN GINÉS- VENTILADORES, CANDADO Y CADENA.- JESÚS LÓPEZ CAPITÁN, SL 206,24 €

SUMA… 937,08 €
Repos. en edif. munpales

2016 4 965 1 1 2016 965 900 9240 63200 0,00 € SAN GINÉS- REPOSICIÓN EN INSTALACIONES DEL RECINTO DE FIESTAS- CONST. GABRIEL BASTIDA 2.232,45 €
2016 2 965 2 1 2016 965 900 9240 63200 2.897,95 € SAN GINÉS- ENZAHORRADO ZONA EXTERIOR CEIP ESCULTOR SALZILLO.- GABRIEL BASTIDA ROMERO 2.897,95 €

SUMA… 5.130,40 €
TOTAL CAPÍTULO VI INVERSIONES…. 27.480,21 €
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en educación, tanto en mantenimiento e inversiones en el colegio (Ocho Mil Ciento Once
Euros) como en gasto para actividades (Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Euros) que
supone un total de Doce Mil Quinientos Setenta y Dos Euros, es decir, un diecinueve por
ciento  del  presupuesto,  nueve  puntos  por  encima  de  la  media  del  gasto  español  en  esta
materia, termina el portavoz del Grupo Cambiemos Murcia expresando su deseo de que esta
tónica se mantenga en el futuro y recordando que está pendiente la reunión de la comisión de
educación.

7.- Ruegos y preguntas.

El Presidente pregunta si alguien quiere intervenir, haciéndolo D. Juan Alcaráz para
agradecer a los asistentes el pasado día veinticinco a la concentración del día del maltrato a la
mujer y en especial a los profesores del Colegio, añadiendo D. Jesús Pintado que encabezados
por su director. D. Alfonso Martínez Bastida pregunta si se tiene pensado hacer algún acto en
la ermita con motivo de Santa Lucía y en el recinto de fiestas la paella y lo de otros años. El
Presidente le contesta que este año se ha recaudado la mitad que el anterior para las fiestas y
que gracias al vecino apodado el perdigón, que ha donado un cerdo, se podrá hacer algo de
comida comunitaria pero uqe se hará fiesta como se pueda. D. Juan Hernández dice que este
año ha habido un treinta por ciento más en gasto corriente con relación al anterior.

La señora Ruth pide la palabra para agradecer en nombre del AMPA del Colegio el
apoyo de la Junta y dice que está pendiente el tema del tejado de amianto, que asegura, no ve
movimiento con el asunto y es el problema más importante del Colegio.
D. Juan Alcaráz interviene para recordar que se realizó una reunión con Concejales de todos
los grupos políticos, menos el Partido Popular para tratar ese tema entre otros importantes de
la pedanía.
El Presidente cede el uso de la palabra a D. Mario Gómez, Concejal de Ciudadanos en el
Ayuntamiento de Murcia que se encuentra entre el público, para indicar que este tema no es
competencia de la Junta, que lo es del Gobierno Regional y que aunque etá bien la presión
que se hace, su grupo ya lo ha solicitado tanto en el Ayuntamiento de Murcia como en la
Asamblea Regional. El Presidente añade que D. Enrique Ayuso les pidió unidad de todos en
esta petición. A continuación se produce un cambio de impresiones en la que el portavoz del
Grupo Popular recuerda que el actual Presidente del Gobierno Regional en su etapa como
Consejero de Educación les  prometió  el  arreglo del  tejado pero que no le  dió tiempo,  el
portavoz  del  Grupo  Ciudadanos  pregunta  donde  están  los  papeles  de  esas  gestiones,
interviniendo  el  portavoz  del  Grupo  Cambiemos  Murcia  para  decir  que  se  trata  de  dar
información sobre el tema, no de recordar lo que se ha hecho y que para que la Consejería
acometa  una  obra,  primero  tiene  que  haber  una  consignación  presupuestaria  y  que  de
momento solo aparece en el mismo una obra en un colegio de Algezares y otra en uno de San
Javier.  Dª.  Ruth  dice  que  han  intentado  reunirse  con  a  Consejera  sin  resultado  hasta  el
momento y que necesitan el apoyo de la Junta,  D. Ginés Mirón informa que Director del
Colegio tiene pedida una reunión con el Director General de Centros Educativos, expresando
el Presidente de la Junta su voluntad para acompañar al Director a la reunión y mostrar el
apoyo solicitado.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte y tres horas y treinta 
minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.
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VºBº
El Presidente de la Junta Municipal 

de San Ginés

D. Jesús Pintado Alcaráz

El Secretario-Administrador

D. Ramón Palomares Almela

LOS VOCALES
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